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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 23 de mayo de }989 por la que se declara
comprendido en zona de preferente localización tndustrtal
agraria el perfeccionamiento presentado por la Empresa
«Cooperativa Agricola 1 Seccio de CreJít Baix Priora! deIs
Guiamets. Cooperativa Cilla/ana Limitada», en su bodega
de elaboración de vinos, sita en Els Guiamels (Tarragona)
y se aprueba el cm"respondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la «Cooperativa Agrícola 1 Seccio de Credit Baix
Priorat deis Guiamets, Cooperativa Catalana Limitada», con NIF:
F·43014117. para el perfeccionamiento de su bodega de elaboración de
vinos en EIs Guiamets (Tarragona), acogiéndose a los beneficios
previstos en la Orden de este Departamento de 20 de septiembre de 1983
y demás disposiciones dietadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar incluido en zona de preferente localización industrial
agraria el perfeccionamiento de referencia,. al amparo de lo dispuesto en
la Orden de este Departamento de 20 de septiembre de 1983.

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin de los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3,0 y en el
apartado 1 del articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agos~o. en
la cuantía máxima que en los mismos se expresa, el relauvo a
subvención que es el único' solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto, a
efectos de concesión de beneficios de 14.334,755 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.772 del ejercicio económico de 1?8~,
pro~ma71;Z-A: Organización en común de I,a producció~ Y, comercIah
zaetón agrana y pesquera. Fomento de EntIdades ASOCiativas para el
desarrollo de la agroindustria. una subvención equivalente al 20 por 100
del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la
cantIdad de 2.866.951 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de octubre de 1989, para
que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias. •

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este· fin, quedarán afectos preferente
mente a· favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular por el importe de dichos beneficios o subvenciones. de conformi
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de mayo de 1989,-P, D, (Orden de 23 de julio de 1987),

el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias, Fernando
Mendez de Andés 5uárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 23 de mayo de 1989 por la que se declara
comprendido en zona de preferente localización industrial
agraria el perfeccionamiento presentado por la Empresa
individual «José Maria Martinez Lozano». de su bodega de
elaboración de vinos, sita en Villarrobledo-(Albacete), y se
aprueba el correspondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa «.José María Martinez Lozano», con
documento nacional de identidad 4.937.336, para perfeccionar su
bodega ae elaboración de vinos. sita._ en Villarrobledo (Albacete),
acogiéndose a los beneficios previstos en la Orden de este Departamento
de 20 de septiembre de 1983. y demás disposiciones dictadas para su
eje<:ución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

l. Declarar incluido en zona de preferente localización industrial
agraria el perfeccionamiento de referencia, al amparo de lo dispuesto en
la Orden de este Departamento de 20 de septiembre de 1983.

2. Conceder a la dtada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y en el
apartado 1 del artículo 8.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en
la cuantía máxima que en los mismos se expresa, excepto el relativo a
expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

3. Aprobar el proyecto técnico presentado. con un presupuesto, a
efectos de concesión de beneficios, de 5.841.685 pesetas.

4. Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de 1989,
programa 712-E: Comercialización, industrialización Y ordenación a1i~

mentaría, una subvención equivalente al 20 por 100 del presupuesto que
se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de 1.168.337
pesetas.

5. Conceder un plazo hasta el día 31 de octubre de 1989 para que
la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

6. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular, por el importe de dichos beneficios o subvenciones., d~ conformi
pad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septIembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),

el Director general de Industrias Agrarias Y Alimentarias, Fernando
Méndez de Andés Suárez del Otero.

Urna. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

19236 ORDEN de 23 de mayo de 1989 por la que se declara
comprendido en zona de preferente localización industrial
agraria el perfeccionamiento presentado por la Empresa
«Vinícola Hidalgo y Compañla. Sociedad Anónim(l»), de su
bodega de elaboración de mostos y embotellado de vinos. en
Sanlucar de Barrameda (Cddiz). y se aprueba el correspon
diente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por «Vinícola Hidalgo y Co~pañí~ Sociedad
Anónima», con NIF A-ll000098, para el perfeccionamiento de su
bodega de elaboración de mostos y embotellado de vinos en Sanlúcar de
Barrameda (Cádiz), acogiéndose a los beneficios previstos en .la O~d~n

de este Departamento de 20 de septiembre de 1983 y demás dISPOSICIO
nes dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Declarar incluido en zona de preferente localización industrial
agraria el perfeccionamiento de referencia, al amparo de 10 dispuesto en
la Orden de este Departamento de 20 de septiembre de 1983.

2. Conceder a la citada Empresa, para tal fin. los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.o y en el
apartado 1 del articulo 8.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de agost?, en
la cuantía máxima que en los mismos se expresa. excepto el relatiVO a
expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

3. Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto. a
efectos de concesión de beneficios, de 10.146.637 pesetas.

4. Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de 1989.
programa 712"E: Comercialización, industrializacíón y ordenación ali"
mentaria, una subvención equivalente al 10 por 100 del presupuesto que
se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de 1.014.663
pesetas.

5. Conceder un plazo hasta el día 31 de octubre de 1989 para que
la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efeetuadasen fa
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

6. Hacer saber que en casO de posterior renuncia a los beneficios
otofP.dos o incumplimiento de las condiciones establecid~s pal;"3 su
disfrute se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonrficaclones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferente-
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular, por el importe de dichos beneficios o subvenciones, d~ conformi
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septtembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de mayo de 1989,-P, D, (Orden de 23 de julio de 1987),

el Director general de Industrias Agrarias Y Alimentarias., Fernando
Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.


